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D. CARLES MULET GARCÍA, Senador designado por las Corts Valencianes, del 
GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA CONFEDERAL (ADELANTE 
ANDALUCÍA, MÉS PER MALLORCA, MÁS MADRID, COMPROMÍS, GEROA BAI Y 
AGRUPACIÓN SOCIALISTA GOMERA), al amparo de lo previsto en los artículos 
160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con 
respuesta escrita:

A pesar de ser una pregunta muy clara, el Gobierno se niega a contestar a lo 
preguntado, por ello he de volver a registrar de nuevo esta pregunta 
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D. CARLES MULET GARCÍA, Senador designado por las Corts Valencianes, del 
GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA CONFEDERAL (ADELANTE 
ANDALUCÍA, MÉS PER MALLORCA, MÁS MADRID, COMPROMÍS, GEROA BAI Y 
AGRUPACIÓN SOCIALISTA GOMERA), al amparo de lo previsto en los artículos 
160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con
respuesta escrita:

Considerando los escritos sobre PEGASUS y NSO Group registrados por 
APEDANICA en la Agencia Española de Protección de Datos AEPD, y el último 
también ante el Defensor del Pueblo quejándose como puede verse en 
https://www.cita.es/defensor- pegasus.pdf de la incompetencia e indolencia de la 
AEPD remitiéndole a la autoridad irlandesa conteste el Gobierno si es así como debe
proceder la AEPD o si en lo sucesivo organizaciones como APEDANICA podrán 
recibir información relevante de la AEPD aunque ésta deba requerirla de la autoridad 
en Irlanda o de otros países europeos o no. ¿Qué va a hacer el Gobierno para 
facilitar lo que APEDANICA pide en https://www.cita.es/defensor- pegasus.pdf al 
Defensor del Pueblo, los ministerios de Defensa y Presidencia, a pesar de la 
sospechosa pasividad de la AEPD?

Firmado electrónicamente por:
CARLES MULET GARCÍA
Fecha Reg: 26/04/2022 18:20 Ref.Electrónica: 140073 -

Fecha Reg: 12/07/2022 08:24   Ref.Electrónica: 143035 - 

Firmado electrónicamente por:

CARLES MULET GARCÍA


